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2014-291 Ordinario EPS Sanitas S.A.S. ADRES Aclara liquidación de costas. Incorpora y pone en 
conocimiento constancia pago costas. Regrese al 
archivo. 

13/12/2023 

2014-653 Ejecutivo Ligia Beatriz Torres de Velosa Colpensiones Aprueba liquidación de costas.  13/12/2023 

2015-703 Ordinario Alfonso Zambrano Rivera y otros Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 

Reconoce personería. Ordena entrega depósitos 
judiciales. Regrese al archivo. 

13/12/2023 

2017-258 Ordinario María del Carmen Cáceres Pérez  Foncep y Ana Isabel Silva Pérez  Aprueba liquidación de costas. Archívese. 13/12/2023 

2017-302 Ordinario Ana Fernanda Vallecilla Cucalón Colpensiones y María Cristina Álvarez 
Delgadillo 

Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 13/12/2023 

2018-156 Ordinario Maria Blanca Lilia Diaz Ovalle y otro Porvenir S.A. Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo. 13/12/2023 

2019-633 Ejecutivo Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá D.C. 

Desly Johanna Rojas Pérez Designa Curador ad-litem a la ejecutada. Notifíquese por 
Secretaría. Emplácese a la ejecutada por Secretaría 
mediante anotación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

13/12/2023 

2019-679 Ordinario Leonardo Fernandez Sanchez  Comercializadora Internacional Francisco 
A. Rocha Alvarado SAS 

Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo. 13/12/2023 

2019-708 Ordinario Héctor Julio Bejarano Robayo Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 

Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo. 13/12/2023 

2020-059 Ejecutivo Maria Cecilia Peralta Narváez Corporación Nuestra IPS Tiene por NO contestada la demanda. ordena seguir 
adelante con la ejecución. Condena en costas. 
Practíquese la liquidación del crédito. Incorpora y pone 
en conocimiento respuestas entidades bancarias. 

13/12/2023 

2020-079 Ejecutivo Juan Carlos Aldana Prieto Consejo Nacional de Artes y Oficios CONAF Remite el proceso al archivo por inactivo. 13/12/2023 

2020-110 Ordinario Pilar del Consuelo Riaño Ruiz Colpensiones, Protección S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Porvenir S.A. 

Incorpora y pone en conocimiento respuesta entidad 
bancaria. Regrese al archivo. 

13/12/2023 
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2020-176 Ejecutivo  Marco Antonio Cerón  Seguridad Army Vig Ltda., Héctor Hernán 
Giraldo Serna y Jorge Eliecer Martínez 
Gaitán 

Aprueba liquidación de costas. Corre traslado de la 
liquidación del crédito por el término de tres días. 
Incorpora y pone en conocimiento respuesta entidad 
bancaria. 

13/12/2023 

2020-299 Ordinario José Vicente Castillo Lemus Colpensiones, Poliuretanos Colombo 
Andino y Andina de Construcciones 
Limitada 

Acepta renuncia poder. Reconoce personería. Remite el 
proceso al archivo por inactivo. 

13/12/2023 

2020-308 Ordinario José Luis Gómez Calisto Colpensiones, Protección S.A. y Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público 

Aprueba liquidación de costas. Archívese. 13/12/2023 

2020-411 Ordinario Héctor Leonardo Botero Medina Kumon Instituto de Educación de 
Colombia Ltda. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

13/12/2023 

2020-416 Ordinario Rubiela Tapia Aguja Colpensiones, Nueva EPS S.A., Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez, Arl 
Sura, Fuller Mantenimiento S.A.S., Emilio 
Luis Vargas, Luz Helena Cordero, Edgar 
Humberto Velandia y ADRES 

Acepta renuncias poder. Reconoce personería. Requiere 
Superintendencia de Sociedades. Ofíciese por 
Secretaría. 

13/12/2023 

2021-052 Ejecutivo Sandra Milena Álvarez Arévalo  Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial - ENTerritorio 

Libra mandamiento de pago. Niega mandamiento por 
intereses. Notifíquese por secretaría conforme Ley 2213 
de 2022. 

13/12/2023 

2021-296 Ordinario Orlando de Jesús Guevara Álvarez  China Harbour Engineering Company 
Limited Colombia 

Designa Curador ad-litem a la demandada. Notifíquese 
por Secretaría. Emplácese a la demandada por 
Secretaría mediante anotación en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. 

13/12/2023 

2021-435 Ordinario Carlos Albeiro López Guzmán  Universidad Incca de Colombia Remite por competencia a la Universidad Incca de 
Colombia. 

13/12/2023 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo Electrónico: jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
LISTADO DE ESTADO 

 
 

ESTADO No. 133      FECHA DE FIJACIÓN: 14/12/2023      PAGINA: 3 
NO. PROCESO CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 

AUTO 

2021-458 Ejecutivo Jenny Angélica Sánchez Rodríguez Advisor Financial Group S.A.S. En 
Liquidación 

Modifica y aprueba liquidación del crédito. 13/12/2023 

2021-606 Ejecutivo Beatriz Cenaida Espitia Magaly del Socorro del Toro y Álvaro 
Reyes Posada 

Proceda secretaría a tramitar los oficios de medidas 
cautelares ante las entidades bancarias. Requiere a la 
parte demandante. 

13/12/2023 

2022-236 Ordinario Sonia Muñoz Orozco Colpensiones y Fabio Cano Sandoval Tiene por notificado por conducta concluyente a Fabio 
Cano Sandoval. Inadmite contestación de la demanda 
presentada por Fabio Cano Sandoval. Concede término 
5 días para subsanar. 

13/12/2023 

2023-389 Ordinario Luis Hernando Ramírez Gutiérrez  Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos 
S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

13/12/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 14/12/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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